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Quito, 23 de julio del 2004 

quo 0% are 9% 26 JUL, 2004 
q Y 

Señores _ v yo 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Presente 

$431] 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarles que se ha realizado 
una Cesión de Participaciones, de la COMPAÑÍA IMPORTACIONES 
EL LABRADOR IMPORLABRADOR CIA. LTDA. otorgada por la 
Sra. Magdalena del Carmen Sánchez Cevallos, a favor de la Sra. Paola 
Marcela Quirola Cadena, conforme se desprende de la escritura que 
adjunto, la misma que servirá para los efectos legales. 

Fo: 280568 
Atentamente, 

   
E SAPO TENDENCIA 

DE COMPAÑIAS 
Nelly Santa 2 Cantacruz 

 



    

=== * DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 77“ "77 * 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTACIONES EL LABRADOR IMPORLABRADOR CIA. LTDA. 

QUE OTORGA LA SRA. 

MAGDALENA DEL CARMEN SÁNCHEZ CEVALLOS 

A FAVOR DE LA SRA. 

PAOLA MARCELA QUIROLA CADENA 

CUANTÍA: US $ 14,508.00 

(DI 3* COPIAS) 

PA. 

CesLabrador.doc 

Escritura N* 300 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día CATORCE ( 14 ) de JULIO de dos mil cuatro, ante mi, doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; 

comparecen: por una parte la señora Magdalena Del Carmen Sánchez 

Cevallos, por sus propios derechos, casada pero con disolución de la 

sociedad conyugal; y, por otra parte, la señora Paola Marcela Quirola 

Cadena, Casada con el señor Jorge Leonardo Franco Ortiz, también por sus 

propios derechos; bien instruidas por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria.- Las comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 
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mayores de edad, domiciliadas en este cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlas doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase hacer constar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, según las cláusulas siguientes: PRIMERA .- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública por una parte, la señora MAGDALENA DEL CARMEN SÁNCHEZ 

CEVALLOS, por sus propios y personales derechos, de estado civil casada 

con el señor Fredy Raúl Vejar Icaza, pero con disolución de la sociedad 

conyugal, según lo acredita con la copia certificada de la partida de 

matrimonio, que se agrega como documento habilitante, a quien para efectos 

de la presente escritura se le denominará simplemente la CEDENTE.- La 

compareciente, es mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, Provincia de Pichincha, legalmente capaz para contratar y obligarse 

como en derecho se requiere; y, por otra parte la señora PAOLA MARCELA 

QUIROLA CADENA, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

casada, con el señor Jorge Leonardo Franco Ortiz, a quien para efectos de la 

presente escritura se le denominará simplemente como la CESIONARIA.- 

La compareciente es mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad 

de Quito, Provincia de Pichincha, legalmente capaz para contratar y 

obligarse como en derecho se requiere.- Las comparecientes expresan libre y 

voluntario consentimiento para la celebración del presente contrato.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-a) La Compañía IMPORTACIONES EL 

LABRADOR IMPORLABRADOR CIA. LTDA.; se constituyó en la ciudad 

de Quito, mediante escritura pública otorgada el seis de junio de mil 
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2. Oswaldo Maña Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

novecientos noventa y siete, ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del cantón Quito, con un capital social de CINCO 

MILLONES DE SUCRES ( S/. 5*000.000,00 ), con los siguientes socios: 

Fredy Vejar Icaza, Raúl Vejar Quintana y Gustavo Riaño Solano, la misma 

que fue aprobada mediante Resolución número noventa y siete punto 

uno punto uno punto uno punto mil cuatrocientos noventa y dos 

( N* 97.1.1.1.1492 ), dictada por la Superintendencia de Compañías de 

Quito, el veintisiete de junio de mil novecientos noventa y siete, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito, el siete de julio del mismo año.- b) 

Mediante escritura pública celebrada el ocho de octubre de mil novecientos 

2 noventa y siete, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor 

“ Fernando Polo Elmir, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

catorce de octubre del mismo año, el señor Gustavo Riaño Solano, cede una 

participación que posee en la compañía Importaciones El Labrador 

Imporlabrador Cia. Ltda., a favor del señor Fredy Vejar Icaza.- c) Mediante 

escritura pública celebrada el veintiuno de mayo de mil novecientos noventa 

y nueve, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor 

Fernando Polo Elmir, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

quince de junio del mismo año, el señor Raúl Vejar Quintana, cede tres 

participaciones que posee en la compañía Importaciones El Labrador 

Imporlabrador Cia. Ltda., a favor de la señorita Noralma Patricia Gutiérrez 

Soto.- d) Mediante escritura pública de Conversión de Sucres a Dólares y 

Aumento de Capital, de la compañía Importaciones El Labrador 

Imporlabrador Cia. Ltda., celebrada el quince de junio de dos mil uno, ante 

el doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón 

Quito, aprobada mediante resolución número cero uno guión Q guión 1] 

guión tres mil novecientos setenta y ocho ( N* 01-Q-1J-3978 ), dictada por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, debidamente inscrita en el 
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Registro Mercantil del Cantón Quito, el diecinueve de septiembre de dos mil 

uno, la mencionada compañía aumentó su capital social a la suma de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 800.00 ).- e) Mediante escritura pública celebrada el veintidós de 

enero de dos mil tres, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el cuatro de febrero del mismo año, el señor Fredy Vejar 

Icaza, cede mil setecientas ochenta y ocho participaciones que posee en la 

compañía Importaciones El Labrador Imporlabrador Cia. Ltda., a favor de la 

señorita Noralma Patricia Gutiérrez Soto.- f) Mediante escritura pública 

celebrada el cinco de febrero de dos mil tres, ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el siete de marzo del mismo año, la 

señorita Noralma Patricia Gutiérrez Soto, cede mil  ochocientas 

participaciones que posee en la compañía Importaciones El Labrador 

Imporlabrador Cia. Ltda., a favor de la señora Magdalena Sánchez Cevallos.- 

g) Mediante escritura pública de Elevación del valor nominal de las 

participaciones, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, de la compañía 

Importaciones El Labrador Imporlabrador Cia. Ltda., celebrada el veintiuno 

de mayo de dos mil tres, ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, aprobada mediante resolución 

número cero tres punto Q punto IJ punto dos mil cuatrocientos cuatro 

(N* 01.0.1.2404 ), dictada por la Superintendencia de Compañías de Quito 

el tres de julio de dos mil tres, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el quince de julio de dos mil tres, la mencionada compañía 

elevó el valor nominal de las participaciones a la suma de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 1.00 ) por participación y 

aumento el capital social a la suma de DIECISÉIS MIL CIENTO VEINTE 
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Br. Oswaldo Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 16,120.00 ).- 

Con los antecedentes indicados, el capital social actual de la Compañía esta 

distribuido de la siguiente forma: Ae ale ale ale ade ode ale ale ade ole ale ale ale ale ale ade ale ale ade ale ade ode ale ade ale ale ale ade ad ale ade ale ale ok 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

PAGADO (%) 

MAGDALENA 14.508 14.508 90 

SÁNCHEZ C. 

FREDY VEJAR 1.612 1.612 10 

ICAZA 

TOTAL 16.120 16.120 100 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía IMPORTACIONES 

EL LABRADOR IMPORLABRADOR CIA. UTDA., llevada a cabo el día 

dieciocho de junio de dos mil cuatro! autorizo por unanimidad, a la 

CEDENTE, para que ceda y transfiera la totalidad de sus participaciones 

sociales que es propietaria en el capital de la Compañía, esto es, catorce mil 

quinientas ocho ( 14.508 ) participaciones, a favor de la señora PAOLA 

MARCELA QUIROLA CADENA, conforme consta de la certificación 

extendida por el Gerente General, y que se agrega a la presente escritura 

pública como documento habilitante.- TERCERA. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes LA CEDENTE, debidamente 

autorizada por la Junta General Universal de Socios de la Compañía, cede y 

transfiere a favor del señora PAOLA MARCELA QUIROLA CADENA, la 

totalidad de sus participaciones, esto es, catorce mil quinientas ocho ( 14.508 ) 

participaciones sociales de la Compañía IMPORTACIONES EL 

LABRADOR IMPORLABRADOR CIA. LTDA,; transferencia que es 

aceptada por la CESIONARIA.- CUARTA.- PRECIO.- Cada participación 

tiene un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $1.00), y el precio de las catorce mil quinientas ocho 
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( 14.508 ) participaciones que se transfieren ha sido fijado por las partes, de 

común acuerdo, en su valor nominal , esto es en la suma de CATORCE MIL 

QUINIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ( US $ 14,508.00 ), precio que la CEDENTE declara tener 

recibido de la CESIONARIA en moneda de legal circulación, a su entera 

satisfacción y sin lugar a reclamo por ningún concepto, ni siquiera por un 

eventual error de calculo.- TRANSFERENCIA.- La indicada cesión 

comprende la totalidad de los derechos de la CEDENTE sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir involucra los derechos que pueden 

corresponder a sus participaciones por reservas de todo tipo, revalorización 

del patrimonio, superávit, utilidades no distribuidas o en curso y en general 

todos los derechos inherentes a ellas por cualquier concepto, presente, 

pasado o futuro, de tal manera que la CEDENTE al enajenar dichas 

participaciones lo hace con todos los derechos, beneficios y privilegios, sin 

reservarse ninguno de ellos para si.- SEXTA.- NUEVA ESTRUCTURA 

DEL CAPITAL.- Luego de la transferencia de las participaciones, el capital 

social de la Compañía IMPORTACIONES PEL LABRADOR 

IMPORLABRADOR CIA. LTDA., queda distribuido de la siguiente 

manera: Adal ade ade ale ole ode ae ale ade ade e ole ade ad ade ad ode le al ade e ad de al ade al ale al al ade e al le e al ad e ode al le del de ld al de e e al 

SOCIOS PARTICIPACIONES — CAPITAL PORCENTAJE 

PAGADO (%) 

PAOLA QUIROLA 14.508 14.508 90 

CADENA 

FREDY VEJAR 1.612 1.612 10 

ICAZA 

TOTAL 16.120 16.120 100 

SÉPTIMA.- GRAVÁMENES Y ACEPTACIÓN.- LOS CEDENTES, 

declaran que las participaciones que ceden se encuentran libre de todo 
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=== "DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN Q 

gravamen, prohibición o limitación de dominio.- Las partes manifiestan 

que aceptan el total contenido de las cláusulas que preceden, por ser 

hechas en beneficio de sus propios intereses.- OCTAVA.- GASTOS.- 

Los gastos que demande la celebración y legalización del presente 

contrato, serán de cuenta de la CESIONARIA.- NOVENA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Registrada la transferencia de 

participaciones mencionada en la cláusula tercera anterior, en los 

respectivos libros sociales de la Compañía, y en cumplimiento a los 

dispuesto en el artículo ciento trece ( Art. 113 ) de la Ley de Compañias, 

el señor Notario Vigésimo Séptimo de Quito, sentará razón de este 

instrumento de cesión al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía; a su vez, el señor Registrador Mercantil de 

Quito, sentará la razón al margen de la inscripción referente a la 

constitución de sociedad. - DÉCIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes a) La 

certificación emitida por el Gerente General de la Compañía, la misma 

que acredita la existencia del consentimiento unánime del capital social 

para la transferencia; y, b) Copia certificada de la partida de matrimonio 

de la señora Magdalena Sánchez Cevallos, en la que consta la razón de 

la disolución de la sociedad conyugal.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar las formalidades de estilo para la perfecta validez y 

perfeccionamiento del presente instrumento.- ( firmado ) Doctor 

Franklin Patricio Ibarra Aldana, abogado con matrícula profesional 

número siete mil doscientos noventa y uno ( N* 7291 ) del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que les fue a las comparecientes por mi el Notario en alta y clara 

 



voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello 

firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Arata E 
f) Sra. Magdalena del Carmen Sánchez Cevallos 
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f) Sra. Paola Marcela Quirola Cadena 
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Usted ha ejerció RI do su obligación >FREDT MAUL VEJAR TUAZA SS | 
sted ha ejercido su derecho y cumplido su obligact o PAPER ABLAR 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre de! 2002. | | e HrAR 10... 

ESTE CERTIF ICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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- INSCRIPCION DE MATRIMONIO o TOO cohdicic.c.. Pág. O... Acta hnos... . 
En conc! QUITO accccccccccionioncas provincia de 0.0 PECHINA o, hoy día OLE SIETE de 

emroconcnncananoconos JUNO naco. de mil novecientos ... OCHENTA. Y. ORO. , El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : . 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE to. A MEAR ICAZA nccccanonncninncnncnnss nacido en ..... 
? .QUITO-PICHINCHA el 19, de O cacacicccnna de 1929, de nacionalidad ............ ECUATORIANA cccccnnos ,de 

" profesión coco... ESTUDIANTE lccccccninon , con Cédula N2 27044343073... domiciliado en coco... OIT acernannccnnesanrosss , de 
" estado anterior ...... TER coco. connnnl hijo de ...... RAMA onoccocconncccnnoroncnnonaconannnnonenccnaconanaconnns Y de coioncncnonn . 

O NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: comcoccnconoono eopros 

E MAGO AL. ENA DEL. CARMEN. SANCHEZ... LEVAS cccccconnnos nacida en ...QUTTA-RTOHINCRA....... pel de iio 

AA ccccccnccoconos de 19..0%, de nacionalidad .......... EOUATORIAN A ocoouonncns , de profesión ..... ESTUDIAN DE occonoconenoos con 

pa > Cédula N2 17084 AO TR ccccccao. ., domiciliada en ........ MITO oocconnncncncncnnnonanos , de estado anterior .......AUIERA .coocco. 20 00..¡ 

“2 hija de ... AUREVIA.. SAN ERecccnconnonocinconancnno cono caresirns una y de caco MARTA, CECILIA CEMALLOS e cacancocanóónn 

   

LUGAR ATRIMONIOS concocnnonaccnnanpansancanancnanacnoninanicnenas? 

  

  

  
  

  

    Notaría aa , 

   

Dr Oswaldo Mañsa Espinosa
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RAZON: siediante Fscritura Pública rsalizada ante el ANTARIN NOVENO , dal Cantón Quíto, de q de Gctubre d91 2001, se declara DISGELTA    
    

    

   

    

La SOCIEDAD CONYUGAL, .existante,solra.EREQY, RAUL VELAR ICAZA y! MAGGALER va DEL CARE SANCHEZ C 
ro, 2001-477,- Quito, 25 de Uctubra del 2607. - EL JEFE UE REGISTRO CIVILCE PICIDIACRA, e 

AAA A 

Daacocaocinananonno 

EARL III rar rr rs rr rs 

rr ena rara rro carr rr 

  

  

A
S
 

 



  

Or. Oswaldo Malía Espinosa 
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Pr, Oswaldo Maia Espinosa 

RAZON: De conformidad con el numeral cinco 
del Artículo dieciocho de la Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATIZAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS pof mi/ es feproducción 
axacta del ORIGINAL que fe tenidó a la vista. 

"Quito, 14 JUL lo.2 
DR. OSWALDO/MEJIA ESPINOSA 

¿peso nel FANTON QUITO 

      
 



CERTIFICACION 

De conformidad con lo establecido en los artículos 113 y 118 literal f) de la 
Ley de Compañías vigente, en mi calidad de Gerente General de la 

Compañía IMPORTACIONES EL LABRADOR IMPORLABRADOR 
CIA. LTDA., certifico que en la junta general universal de socios celebrada 

el 18 de junio del 2004, por unanimidad autorizo se efectúe la siguiente 
sesión de participaciones sociales de la compañía. 

CEDENTE CESIONARIA PARTICIPACIONES 

Magdalena Sánchez Paola Quirola 14.508 

Certificación que la otorgo debidamente autorizado y para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, 21 de junio del 2004 

IMPORLABRADOR CIA. LTDA. 

    
edy Zaul Vejar Icaza 

te General 

Importaciones brador Imporlabrador Cia. Ltda.. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMPORTACIONES EL 

LABRADOR IMPORLABRADOR CIA. LTDA., que otorga la señora 

Magdalena del Carmen Sánchez CevaMos, a favor de la señora Paola 

Marcela Quirola Cadena, firmada y sellada en Quito, a los catorce días del 

    

  

   

  

   el 
5 Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

¿NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

   

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Hazón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución 

"IMPORTACIONES EL LABRADOR —TREFORLABRADOR 216. de la Compañia 

mil novecientos noventa LT. *, de fecha seis de Junio de Y 

siete, LA CESION DE FARTICIFACIOÓNES, celebrada ante el Notario 

Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejia Espinoza,     
cuatros Guito, a diez de fecha catorce de dulio del dos mil 

Y seis de dulio del dos mil cuatros, 

      
SNDO POLO ELMIRE 

NOTARIO VIGÉSIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO AN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1602 del REGISTRO 
MERCANTIL de siete de Julio de mil novecientos noventa y siete, a fs 2560, tomo 123, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “IMPORTACIONES EL LABRADOR 
IMPORLABRADOR CIA LTDA ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 

  

Quito, veintidos de Julio del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- re” 

r 

O 
DR. RAUL GAYBOR £5E 

pa REGIST OR MER: TL ¿ga 
DEL CANTÓN QUITO. E 

     


